
 

 

 

 

ORD. N° : 3070 

ANT. : 1) Oficio Ord. N° 278  del 17 de Junio del 

2024 SUBSECRETARIA  Minvu// 2) Oficio 
Ord. N° 2527 11-10-2024 SEREMI RM.// 

3) Res. Ex. 1820 M.V. y U.// 4) D.S. N° 

114 M.V.U. 

MAT. : (DPYP)(IGP)(JRV) Antecedentes Técnicos 

de respaldo según recomendación Nivel 

Central Auditoria 2024  compromisos y 

Cumplimiento Marco Normativo  
Programa  Pavimentación Participativa. 

Región Metropolitana. 

ADJ. : No hay 

 

 

 

 

Santiago, 26 diciembre 2024 

 

 

A : ROBERTO ACOSTA KERUM 

DIRECTOR SERVIU METROPOLITANO 

DE : CAROLINA A. CASANOVA ROMERO 

SECRETARIA MINISTERIAL METROPOLITANA DE VIVIENDA Y URBANISMO 

 

 

En atención a los Oficios indicados en el antecedente 1) y 2), por los cuales esta SEREMI coordina 

con SERVIU y los respectivos municipios de la Región Metropolitana, los ajustes que son necesarios 

de realizar a objeto de dar cumplimiento a los compromisos contenidos en los resultados de los 

hallazgos de la Auditoría 2024, practicada por el Nivel Central MINVU al SERVIU y SEREMI RM y en 

el Marco de la Res. Ex. N°1820 y el DS N°114, ambos del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, 

cumplimos con informar a Ud. a continuación los requerimientos actualizados respecto de los 

antecedentes necesarios para validar técnicamente los proyectos que postulen a los próximos 

llamados del Programa de Pavimentos Participativos, específicamente en lo referido a las 

Monografías de pavimentos que se aplicarán para el caso de repavimentación de calles, pasajes y 

veredas: 

 

1. La Monografía deberá ajustarse al formato adjunto (https://minvuchile-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jarencore_minvu_cl/Eg9FIB3EzmVAnWX0Sk6xnEoB43vJ8U

MCpJdq2ERaSOaY3A?e=zvDsRx), el cual contiene la información obtenida directamente de 

terreno, a través de una auscultación visual, con los datos geométricos, la superficie del tramo, 

la materialidad existente y la matriz Excel con el cálculo resultante de la evaluación de los 

indicadores tanto para el Hormigón como para el Asfalto según corresponda. La Normativa de 

la Res. Ex. N°1820 en su Art. 9 letra g) establece que la Superficie deteriorada debe ser mayor 

o igual (>=) al 60% y el Índice de Serviciabilidad “P” debe ser <= 2.0. Estos antecedentes de 

respaldo deberán ser subidos por los encargados comunales al Software de postulación (SPP) 

en el Submódulo “Proyecto de Ingeniería”. Ver Anexos en carpeta de adjuntos en el enlace 

indicado anteriormente. 

 

2. El nuevo formulario tipo para el desarrollo de la monografía incluirá como medio de verificación 

un registro fotográfico representativo del deterioro del tramo o subtramo analizado. Este 

registro fotográfico deberá considerar al menos una fotografía por cada 20m de pavimento 

según el sentido de avance del tramo evaluado. 

 

Finalmente se informa que, para el proceso de postulación y selección de futuros llamados del 

Programa, esta SEREMI convocará oportunamente a jornadas de capacitación técnica dirigidas a las 

contrapartes municipales, con el propósito de orientar sobre los detalles y usos del nuevo formato 

para el desarrollo de las Monografías de pavimentos. 

 

 

 

Saluda atentamente a Ud. 

OFICIO ELECTRÓNICO 

https://minvuchile-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jarencore_minvu_cl/Eg9FIB3EzmVAnWX0Sk6xnEoB43vJ8UMCpJdq2ERaSOaY3A?e=zvDsRx
https://minvuchile-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jarencore_minvu_cl/Eg9FIB3EzmVAnWX0Sk6xnEoB43vJ8UMCpJdq2ERaSOaY3A?e=zvDsRx
https://minvuchile-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jarencore_minvu_cl/Eg9FIB3EzmVAnWX0Sk6xnEoB43vJ8UMCpJdq2ERaSOaY3A?e=zvDsRx


 

 

 

 

 

 

 

CAROLINA CASANOVA ROMERO 

SECRETARIA MINISTERIAL METROPOLITANA DE VIVIENDA Y URBANISMO 

 

SFB 

 

Distribución 

 

- DIRECTOR SERVIU METROPOLITANO. ROBERTO ACOSTA KERUM RACOSTA@MINVU.CL 

- OF. PARTES SERVIU OFPASERVIURM@MINVU.CL 
- SUBDIRECTOR PAVIMENTACIÓN Y OBRAS VIALES SERVIU RM. MLIBERONA@MINVU.CL 

- JEFE SECCIÓN PROY. E INSPECCIÓN DE PAVIM. PARTICIP. SERVIU RM. 

IGONZALEZT.@MINVU.CL 

- JUAN VALDIVIA BALTRA JVALDIVIAB@MINVU.CL 
- JEFA DEPTO. DE PROGRAMACIÓN SERVIU  CLAUDIA RAMIREZ SALDIAS CRAMIREZS@MINVU.CL 

- SECCIÓN CONTROL Y GESTIÓN SUBDIRECCIÓN DE OBRAS VIALES SERVIU MARCELA ROMO 

AVENDAÑO MROMOA@MINVU.CL 

- GABRIELA ELGUETA POBLETE SUBSECRETARIA MINVU GELGUETAP@MINVU.CL 
- JEFA UN. DE AUDITORÍA NIVEL CENTRAL  MINVU. GLORIA HERNANDEZ JORQUERA 

GHERNANDEZJ@MINVU.CL 
- AUDITORÍA SUBSECRETARIA INGRID TORRES PICON ITORRESP@MINVU.CL 

- JEFE DIVISIÓN DESARROLLO URBANO- MINVU VBURGOSS@MINVU.CL 

- JEFA DEPARTAMENTO DE OBRAS URBANAS  MINVU. PAULINA ROJAS CARRILLO 

PROJASC@MINVU.CL 
- ENCARGADO PROGRAMA DE PAVIMENTACIÓN PARTICIPATIVA MINVU. RENAN RETAMAL 

RJRETAMAL@MINVU.CL 

- JEFE DEPTO. PLANES Y PROGRAMAS SEREMI SALVADOR FERRER SFERRE@MINVU.CL 

- ARCHIVO SEREMI 

- EQUIPO DE INFRESTRUCTURA Y GESTION DE PAVIMENTOS JRENCORET@MINVU.CL 

 

Ley de Transparencia Art 7.G 
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